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Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se 
adiciona el artículo 115 bis de 
la Ley de Turismo del Estado 
de Michoacán de Ocampo, 
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Julieta Hortencia Gallardo 
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Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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y el uso de todo tipo de hospedajes para realizar sus 
operaciones.

Por otro lado, esta iniciativa abarca también el 
terrible problema de la trata de niños. La norma 
vigente como acabo de señalar ni siquiera obliga 
a registrarse al adulto, con esta reforma no solo el 
adulto se registrará, sino que si van niños, se tendrá 
que demostrar el parentesco o la relación que exista 
con el menor. Para ello es fundamental, y también lo 
contempla la reforma, que el personal esté capacitado 
en ver algunos signos que son banderas rojas en el 
tema de trata de personas.

Es decir, el personal de los hoteles debe observar 
el comportamiento de los menores como indicador 
de una posible situación anómala. Es muy notorio 
que un niño en una situación de riesgo llega serio 
y callado, porque los niños normalmente vienen 
con sus familias y gritan, lloran, pelean, juegan, 
interactúan con sus padres.

En la trata se anulan los derechos y dignidad de las 
víctimas que son consideradas un “objeto” que puede 
ser comerciado. Es como lo dije un terrible flagelo 
social que estamos obligados a terminar. La trata de 
personas es considerada una forma contemporánea 
de esclavitud y, en este sentido, es uno de los crímenes 
más graves en contra de los derechos humanos de las 
personas. 

Las víctimas pueden ser obligadas a alojarse en 
cuartos de hotel o motel, es por ello que esta reforma 
contribuirá en el combate de esta problemática que 
además puede verse desde la perspectiva de género 
debido a que el 80% de las personas víctimas de este 
delito son mujeres.

Específicamente, esta iniciativa adiciona un 
artículo a la ley de turismo del Estado para que 

1. Los prestadores de servicios turísticos que tengan 
bajo su responsabilidad la administración y manejo 
de un hotel, motel, casa de hospedaje o algún 
otro establecimiento donde se preste alojamiento 
mediante el pago de una retribución, deban exigir 
a quienes pretendan hospedarse su identificación 
oficial y si traen coche, el número de sus placas y la 
serie del vehículo.
2. En caso de que adultos se registren con menores de 
edad, se deberá demostrar relación de parentesco que 
justifique su estadía conjunta. 
3. Adicionalmente, es deseable y se pone en la ley 
que exista capacitación del personal en materia 
de prevención y detección del delito de trata de 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos.
LXXV Legislatura Constitucional.
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 36 
fracción II y 44 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como los numerales 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta 
Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un artículo a la Ley de Turismo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Con su permiso, Presidenta.
Saludo a todas mis compañeras 
diputadas y diputados.
Amigas y amigos de la prensa.
Ciudadanos, sean todos bienvenidos 
a esta que es la casa de todos.
Por supuesto, saludar a los que 
a través de las plataformas digitales 
nos acompañan:

Es responsabilidad del Estado michoacano proteger 
y garantizar el derecho de todos a una vida libre de 
violencia, de eso se trata esa iniciativa, coadyuvar 
para lograr una sociedad con más paz. Asimismo, 
atender un flagelo social, la trata de niños.

Con esta iniciativa se reforma la ley de turismo 
para que en Michoacán se exija a los empresarios 
que se dedican a actividades turísticas, en especial de 
alojamiento u hospedaje, a que lleven un registro de 
clientes y que cuando se alojen menores se demuestre 
parentesco con el adulto, dichos registros deberán 
estar a disposición de la autoridad, con ello se evitará 
que se haga uso del establecimiento para actividades 
delictivas y también resolverá fácilmente las falsas 
desapariciones.

El registro obligatorio es una herramienta de 
inteligencia fundamental porque proporciona 
información valiosa en la búsqueda de la pacificación 
del país y el combate de los grupos que basan sus 
operaciones precisamente en la movilidad geográfica 
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huéspedes, en caso de ser varios en una misma 
habitación y el tipo y número de folio o clave de la 
identificación oficial así como los datos de entrada, 
permanencia y salida de los mismos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 24 de marzo de 2023.

Atentamente

Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora

personas, para que informen a las autoridades 
correspondientes de la posible comisión del delito.
4. El prestador de servicios formará una base datos 
que proporcionará a las autoridades estatales en 
materia de seguridad pública y procuración de 
justicia, de forma inmediata cuando se les requiera.

Por último, hago un llamado a mis compañeras, 
a mis compañeros legisladores para que apoyen 
esta iniciativa y que, juntos como congreso demos 
un paso importante en la búsqueda de una mejor 
sociedad. Por una sociedad en paz, en la que todos 
estemos seguros, por una sociedad de niños felices, 
es cuanto presidenta. 

Por lo anteriormente expuesto es que someto 
consideración de esta Soberanía la aprobación del 
siguiente Proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el artículo 115 bis 
de la Ley de Turismo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 115 bis. Los prestadores de servicios 
turísticos que tengan bajo su responsabilidad la 
administración y manejo de un hotel, motel, casa 
de hospedaje o algún otro establecimiento donde 
se preste alojamiento mediante el pago de una 
retribución, deberán exigir a quienes pretendan 
hospedarse y éstos tendrán obligación de presentar 
identificación oficial al momento de su registro, y en 
su caso el número de identificación vehicular (placas), 
las características y número de serie del vehículo. 
En caso de que adultos se registren con un menor 
de edad, deberán demostrar relación de parentesco 
con el mismo que justifique su estadía conjunta. 
Adicionalmente, es deseable que la capacitación del 
personal en materia de prevención y detección del 
delito de trata de personas, debiendo informar a las 
autoridades correspondientes de la posible comisión 
del mismo.

El prestador de servicios formará una base 
datos observando lo establecido en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Particulares, información que proporcionará a 
las autoridades estatales en materia de seguridad 
pública y procuración de justicia, de forma inmediata 
cuando se les requiera.

La información que deberán proporcionar los 
prestadores de servicios a que se refiere este artículo, 
consiste en el nombre completo del huésped o 
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